
REPUBLICA DEL ECUADOR L / DEDO Y 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SY 

Ec. ERROR Nsaeios. o 10885 

SUB-INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendente de Compañías, según Re- 
solución No. 85—14-——01—3-——00003 ; 

CONSIDERANDO: 

  

408 $£5-11-18 
Que mediante Informe de Control No, —"ee==mrro dE ecmoscomerirencericnns a snereererrrensss ES 

ECUAMOLOÓRAS Cogitrol de esta Entidad, se estableceggag laggompañía -- nn 
e remeros expediente No. ooo a aserconarceraesaraso. IO ha enviado dentro del plazo 

de Lev, copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, así 
como de las memorias e informes de los administradores y de los Organismos de fiscalización y 

0 más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las compañías deben enviar a 
la Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicio (s) - financiero (8) de onsrensscrrisiorensrarensanerenoss 

1987 

Que, de acuerdo con el último FCORTORAA "DE" HOtotias "EC 0. A co- 
mo adminisrtador Pole Ra A RARA y RRA A RR RO IRA RrARARSANDRS ROO DÍ ao sen RUS ORRD IO nRC CAS nesanosa , el 

FOOL ni A A A A A a errar arar ranas pr renea ren ancociriósóasa 

Que, el Artículo 25.de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañías san- 

cionar con multa al administrador de la compañía, por la omisión señalada en el considerando pri- 

mero; os 

Que, de acuerdo con a Artículo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de la Ley de Compañías, 

por Resolución No. 87—1-—6-—3--00008, de 30 de Junio de 1.987, publicada en el Registro Oficial 

No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece la tabla que gradúa el monto de la multa, 

En uso de la facultad conferida: 

R LWE: ESUE TOUHA MARIO 
9 AR 1 PRIMERO.— IMPONER a títul ersonal, al SOÑOr .orroozo e csrnraonnnnccnrconccnonononociroorenirrnarororconnsesos 

OIC e inistrador 2o E compañía ECUATORIANA DE MOLDURAS ECUAMOLDURAS TIA PA ArORRO rr rara ra trar ronca , 9 UA eo... 

eS Ri DU qgr ree neogrbrnado e AgUOOr Dar enOsrgiron nea norosenortonss , la multa de S/- A Qee E BES MIL SEISCIENTOS 

ne RARA AR GIRAR AR NR R ARNO RRAR RARA ROBER ARRE RRRIEGC IDR a NIN I BR RIE ARADROI AIR RD LAR IRONORIARLS ONO CERCOS na artes rara ) por no haber remitido opor- 

tunamente a la Superintendencia de de Compañías los documentos referidos en el considerando pri- 

mero de esta Resolución; advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumpli- 
miento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.-— NOTIFICAR al seño! cocoonrnmnerinsinenas e mnvrranonsarmentaresenanoo reecnnenor  aorerrrenasosirrn reee : 
CO or enn rn anar a o4OtO ose rn nrorsocorcogonra conce raras en cualquiera de las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO— DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada Resolución, y PROCEDER a su inmediata re- 

        
intendencia de Compañias, en Guayaquil. 
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